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EJECUTIVO No. 541744089001-2013-00009-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación adicional de crédito allegada, y previo a proceder a 

su aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses 

moratorios desde el 23 de julio de 2016 al 4 de mayo de 2018 respecto de la 

obligación contenida en los pagarés materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2013-00105-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación adicional de crédito allegada, y previo a proceder a 

su aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses 

moratorios desde el 23 de julio de 2016 al 5 de septiembre de 2018 respecto de 

la obligación contenida en el pagare materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2014-00030-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación adicional de crédito allegada, y previo a proceder a 

su aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses 

moratorios desde el 23 de febrero de 2016 al 11 de marzo de 2018 respecto de la 

obligación contenida en el pagare materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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EJECUTIVO RAD. 541744089001-2014-00091-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

  Chitaga, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la liquidación adicional de crédito allegada por la parte 

ejecutante, se observa que en la misma no se tuvo en cuenta el valor de la 

liquidación de crédito que se encuentra en firme, por tanto, lo procedente es 

REQUERIR a la parte ejecutante, para que aclare la liquidación presentada 

teniendo en cuenta los valores ya aprobados y discrimine detalladamente los 

intereses causados mes a mes, absteniéndose de incluir valores diferentes a los 

contenidos en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

                                                        

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana. 

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2015-00057-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación adicional de crédito allegada, y previo a proceder a 

su aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses 

moratorios desde el 8 de diciembre de 2015 al 4 de mayo de 2018 respecto de la 

obligación contenida en el pagare materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2015-00060-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación de crédito allegada, y previo a proceder a su 

aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para que 

informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses moratorios 

desde el 7 de julio de 2014 al 19 de mayo de 2018 respecto de la obligación 

contenida en el pagare materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2016-00001-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación adicional de crédito allegada, y previo a proceder a 

su aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses 

moratorios desde el 22 de julio de 2017 al 6 de mayo de 2018 respecto de la 

obligación contenida en el pagare materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2016-00002-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación adicional de crédito allegada, y previo a proceder a 

su aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses 

moratorios desde el 22 de julio de 2017 al 1 de mayo de 2018 respecto de la 

obligación contenida en el pagare materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2016-00003-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Revisada la liquidación adicional de crédito allegada, y previo a proceder a 

su aprobación o modificación, se dispone REQUERIR a la parte ejecutante, para 

que informe las razones por las cuales se dejaron de liquidar los intereses 

moratorios desde el 28 de junio de 2016 al 25 de junio de 2019 respecto de las 

obligaciones contenidas en los pagares materia del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 

 

 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 



viczaid 

EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO Nº. 541744089001-2021-00090-00 

 
Al despacho informando que en el auto de fecha 23 de septiembre de 2021 

que libro mandamiento de pago se incurrió en error al digitar el numero de cedula 
de la demandada, de la parte resolutiva.   
Provea. 26 de octubre de 2021. 
 

 
SADIA VICZAID SIERRA PADILLA 
Secretaria. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chitagá, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Atendiendo la constancia secretarial, se dispone Corregir el numeral 1º y 

3º del auto de fecha 23 de septiembre de 2021 en el sentido de que el número 
correcto de cedula de la demandada MYRIAN SOCORRO MONTAÑEZ VARGAS es 
C.C. No. 60.262.420.  

 
Por lo anterior por secretaria elabórese nuevamente el correspondiente 

oficio de embrago dirigido al Banco Agrario de Colombia S.A., de este municipio 
informando lo pertinente.  Oficiar.  

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante lo 

informado por el Banco Agrario de Colombia S.A., en el escrito obrante a folio que 
antecede, para lo que estime pertinente. 

 
 NOTIFICAR personalmente este proveído a la demandada antes 
mencionada, Junto con el auto que libro mandamiento de pago en su contra 

de fecha 23 de septiembre de 2021.  
 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 

 
JHON OMAR BARBOSA ROPERO 

 
 
 
 

CHITAGA, 5 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  
SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 
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